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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE  MANTENIMIENTO DEL 
CITÓMETRO CYTEK AURORA DE LA UNIDAD DE CITOMETRÍA DE FLUJO DE LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO.EXPEDIENTE: FIB 2026/001 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE ÚNICO 

El día 3 de marzo de 2026, se recibe en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario 12 de Octubre el sobre correspondiente al expediente indicado, que contiene la oferta 
presentada por parte del único licitador, tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  
 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA EMPRESA LICITADORA 

03-03-2026 12:36 PALEX MEDICAL SA 

 
Una vez comprobado que el sobre se ha recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación relativa al 
contrato de este servicio de mantenimiento, se reúne el 26 de febrero de 2025 a las 12:10 horas de la 
mañana, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la 
apertura del sobre único. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 
- Vocal 1: Eva Montero Sánchez   
- Vocal 2: Consuelo Azahara García Jiménez   
-  

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el cual 
contiene tanto la documentación administrativa como la documentación relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas referente al expediente mencionado. 
Se procede del modo que sigue:  
 
Primero. – Hay un solo licitador que presenta oferta: PALEX MEDICAL SA 
Segundo. – Se procede a la apertura del sobre único enviado por PALEX MEDICAL SA 
 
La documentación presentada en el sobre es la siguiente: 

 
I.ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido y 

debidamente firmado.  
II.ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE MADRID.  
III.DECLARACIÓN SOBRE PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL 
IV.DECLARACIÓN SERVICIOS OFERTADOS 
V.DECLARACIÓN DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO 

VI.CERTIFICADO DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO 
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VII.CERTIFICADO DE SOPORTE TÉCNICO. 
 
Tercero. – Tras el pertinente análisis, de la documentación técnica propuesta por PALEX MEDICAL SA,    se 
comprueba que faltaba el Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores, tras ser requerida 
dicha documentación es aportada  en tiempo y forma  verificando que toda la documentación aportada  es 
correcta. 
 
Cuarto. -  El día 6 de marzo de 2025 se recibe la ficha técnica de valoración de la documentación técnica, 
presentada por esta empresa, que se adjunta como anexo a esta acta, concluyendo que cumple con todas 
las especificaciones requeridas en los pliegos que rigen esta licitación.
 
Quinto. -  La oferta económica presentada por PALEX MEDICAL SA presenta el siguiente detalle: 
 

Base imponible  9.896,00€  
IVA 21%  2.078,16 € 
TOTAL                          11.974,16 € 
 

Sexto. - Posteriormente, la comisión de evaluación procede a atribule la puntuación correspondiente a la 
oferta económica propuesta de acuerdo con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares:   

PUNTUACIÓN TOTAL: 100 puntos 
 
Por lo expuesto, se acuerda:  
 
Elevar la propuesta de adjudicación a favor del único licitador PALEX MEDICAL SA, de acuerdo con su 
propuesta económica y a las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como en el pliego de condiciones 
administrativas particulares y en el pliego de condiciones técnicas. 
 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica. 
 

 

 

_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                                 Fdo.: Eva Montero Sánchez   

 

 

_________________________    

Fdo.: Consuelo Azahara García Jiménez     

INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN 



INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LA OFERTA EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO EL CITÓMETRO CYTEK AURORA DE 
LA UNIDAD DE CITOMETRÍA DE FLUJO DE LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE ADJUDICAR MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
 
EXPEDIENTE FIB 2026/001. 

VERIFICACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

APORTADA POR EL ÚNICO LICITADOR, Palex Medical, . EN EL SOBRE ÚNICO:  
 

Cumple No cumple

Una visita anual de mantenimiento preventivo con informe SI 
 

Comprobación de sistemas ópticos, electrónicos y mecánicos SI 
 

Verificación de alineamiento y rendimiento de los láseres SI 
 

Sustitución de componentes del kit de mantenimiento preventivo SI 
 

Atención a averías conforme a tiempos exigidos SI 
 

Reparaciones por personal técnico cualificado y autorizado SI 
 

Aplicación del 10% de descuento en piezas (incluidos láseres) SI 
 

Implementación de actualizaciones necesarias SI 
 

 SI 
 

 SI 
 

 SI 
 

Asignación de personal conforme al cuadro de características SI 
 

Disponibilidad de correo electrónico dedicado SI 
 

Disponibilidad de teléfono dedicado SI 
 

Compromiso de programa de trabajo en 15 días SI 
 

Cumplimiento de normativa de seguridad laboral SI 
 

Cumplimiento de normativa medioambiental SI 
 

Seguimiento de recomendaciones del fabricante SI 
 

 

Una vez examinada toda la documentación técnica aportada por Palex Medical, S.A, en el sobre 
único, se informa que el licitador cumple con todas las especificaciones técnicas anteriormente 
indicadas y aporta toda la documentación técnica exigida. 
 
Para que así conste se firma el presente informe. 

En Madrid, 6 de marzo de 2026. 
 

 

Fdo. Juan Carlos Rubio 
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